
SE PRESENTAN. PROMUEVEN ACCIÓN DE AMPARO. SOLICITAN MEDIDA

CAUTELAR.

Sr. Juez,

Asociacion Civil por un Hogar en Argentina, Legajo 2/263203, Matrícula 48676 DPPJ, CUIT

23-25.859.111- 9 , Representada en este acto por su Presidente, Sr. DAUS CARLOS GASTON, DNI:

25.859.111, CUIT: 23-25.859.111- 9 , con domicilio real en calle Lebensohn 744, Bella Vista, San

Miguel, Provincia de Buenos Aires, y secretaria Sra. IRIS DANIELA VILLEGAS, DNI: 39.3477.69,

CUIT 27-39.347.769-0, con domicilio real en calle Granaderos a caballo 2556, San Miguel, Provincia

de Buenos Aires; ambos con el patrocinio letrado de Dr. JUAN MAXIMILIANO SEGUNDO, -T 148

F 30 CPACF- CUIT: 23368240419, correo electronico: juanmseg@gmail.com , telefono 1157727132,

Y Dra. Daniela Villegas, T 144 F 730, monotributista, CUIT: 27393477690, domicilio electrónico

27-39347769-0, correo electrónico: dra.dvillegas@gmail.com, teléfono: 1149486152, constituyendo

domicilio procesal conjuntamente en Av. Angel Gallardo 1084, PISO 8 DPTO 3°, nos presentamos y

respetuosamente a V.S. decimos:

I - OBJETO.

Que mediante la presente, interponemos en legal tiempo y forma, acción de amparo colectivo, según

art. 43 CN, contra el Estado Nacional, Poder Ejecutivo a fin de que:

1- Se declare la INCONSTITUCIONALIDAD Y NULIDAD ABSOLUTA DEL DNU 70/2023, y

de toda aquella normativa que derive o se dicte como consecuencia del mismo. Esto debido a que su

implementación es una clara violación a la Constitucion Nacional,en sus artículos: 29, 33, 36, 76, 75

inc 18 y 19, y 99 inc. 3; por tratarse de una atribución de facultades al Poder Ejecutivo que son

democráticamente ajenas al mismo, y que de implementarse llevarían a una clara violación de la

división de poderes

2- Se dicte, de corresponder, como MEDIDA CAUTELAR, la suspensión de todo efecto del DNU

70/2023 y normativa emanada a raíz de él.

Todo lo anterior de acuerdo a los fundamentos que a continuación se exponen.

II - ACREDITA PERSONERÍA ASOCIACIÓN CIVIL POR UN HOGAR EN ARGENTINA.

Establecemos que la Personería Jurídica de la Asociación Civil por un Hogar en Argentina fue

aprobada por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, en la Res. N°3850 , de fecha 11/05/2023.

La misma se acompaña.

mailto:dra.dvillegas@gmail.com


Acreditamos también la calidad de Presidente del Sr. Gaston Daus como presidente, y de la Sra.

Daniela Villegas como secretaria de la Asociación Civil por un Hogar en la Argentina, mediante copia

del Estatuto de la misma, de fecha 18/11/2022. El mismo se acompaña.

Finalmente, destacamos que surge de su Estatuto también surge su objeto social, donde entre otros

propósitos para su conformación, se encuentran: “(...) c) asistir a los habitantes de nuestro territorio

en todo aquello que envuelva el derecho humano a una vivienda digna, representarlos en frente a los

tres poderes públicos, canalizar las propuestas que tiendan a la modificación del régimen existente en

cuanto a la vivienda en el territorio argentino. (...)”

III- HECHOS.

El Poder Ejecutivo Nacional dictó el DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA N°70/2023 el

día 20 de Diciembre de 2023. El mismo fue publicado en nuestro boletín oficial en fecha 21 de

Diciembre de 2023.

Este realiza primero un análisis de la realidad socio económica de nuestro país, tanto histórica como

actual, a fin de justificar la firma del mismo: ” Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2023 … VISTO y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra atravesando una situación de inédita gravedad,
generadora de profundos desequilibrios que impactan negativamente en toda la población, en
especial en lo social y económico.

Que la severidad de la crisis pone en riesgo la subsistencia misma de la organización social, jurídica
y política constituida, afectando su normal desarrollo en procura del bien común.

Que ningún gobierno federal ha recibido una herencia institucional, económica y social peor que la
que recibió la actual administración por lo que es imprescindible adoptar medidas que permitan
superar la situación de emergencia creada por las excepcionales condiciones económicas y sociales
que la Nación padece, especialmente, como consecuencia de un conjunto de decisiones
intervencionistas.

Que con el fin de corregir la crisis terminal que enfrenta la economía argentina y conjurar el grave
riesgo de un deterioro aún mayor y mucho más grave de la situación social y económica, se debe
reconstruir la economía a través de la inmediata eliminación de barreras y restricciones estatales que
impiden su normal desarrollo, promoviendo al mismo tiempo una mayor inserción en el comercio
mundial.

Que en el año 2003 el país tenía superávits gemelos, es decir, superávit fiscal y externo.

Que la realidad actual es muy diferente: los déficits gemelos son equivalentes a DIECISIETE (17)
puntos del PBI.



Que para comenzar a solucionar la enorme cantidad de problemas derivados de la herencia que la
administración saliente deja a todos los argentinos, es necesario un ajuste fiscal en el sector público
nacional de 5 puntos del PBI, y -al mismo tiempo- se requiere resolver la situación de los pasivos
remunerados del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, los que son responsables de
los 10 puntos de su déficit.

Que, de esta manera, se pondría fin tanto al déficit fiscal como a la emisión de dinero necesaria para
financiarlo y, con ello, a la única causa de la inflación empíricamente cierta y válida en términos
teóricos.

Que, sin embargo, dado que la política monetaria actúa con un rezago que oscila entre 18 a 24
meses, aun cuando hoy se deje de emitir dinero, los argentinos seguiremos pagando los costos del
desastre monetario del gobierno saliente.

Que la administración anterior emitió moneda por un equivalente a 20 puntos del PBI, lo que genera
un efecto devastador inevitable que se prolongará en el tiempo, generando un incremento notorio de
la ya altísima inflación heredada.

Que el comúnmente conocido como “cepo cambiario”, otra herencia nefasta de la administración
anterior, no solo constituye una pesadilla social y productiva, porque implica altas tasas de interés,
bajo nivel de actividad, escaso nivel de empleo formal y salarios reales miserables que impulsan el
aumento de pobres e indigentes, sino que produjo un sobrante de dinero en la economía que hoy es el
doble de lo que se registraba en los momentos previos a la implementación del plan impulsado por el
ministro Celestino Rodrigo, conocido como el “Rodrigazo”.

Que para poder dimensionar la magnitud de lo que esto implica, cabe recordar que ese plan
multiplicó por 6 veces la tasa de inflación, por lo que un evento similar significaría multiplicar la
tasa de inflación por 12 veces.

Que teniendo en cuenta que la inflación mensual anualizada implicaría una inflación del 300%
anual, la REPÚBLICA ARGENTINA podría pasar a tener una tasa anual del orden del 3.600 %.

Que, a su vez, dada la situación de los pasivos remunerados del BANCO CENTRAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA, que es peor que la que había en los momentos previos a la hiperinflación
de 1989, en muy poco tiempo se podría cuadruplicar la cantidad de dinero y con eso llevar a la
inflación a niveles del 15.000% anual.

Que debido al accionar irresponsable del gobierno saliente, la REPÚBLICA ARGENTINA se enfrenta
a una emergencia nunca vista en la historia del país con la posibilidad cierta de una aceleración de
la inflación a 15.000% anual.

Que este número aterrador implica una inflación del 52% mensual; hoy mismo la inflación de
acuerdo con estimaciones privadas, oscilará entre el 20 y el 40 por ciento mensual para los meses
entre diciembre y febrero.

Que, en función de lo expuesto, las políticas implementadas por el gobierno saliente han tenido como
resultado un severo riesgo de hiperinflación, la que -de registrarse- generaría un enorme perjuicio
económico - social a toda la población del país.

Que, en ese marco, el gobierno actual tiene como máxima prioridad actuar de manera urgente y
hacer todos los esfuerzos necesarios para evitar semejante catástrofe que llevaría a la pobreza por
encima del 90% y la indigencia por encima del 50%.



Que, en consecuencia, no hay solución alternativa a un urgente ajuste fiscal que ordene las cuentas
públicas y, como contrapartida, un programa general de desregulación de la economía que saque al
país del pozo en el que lo sumió la administración anterior.

Que, por otra parte, la situación de emergencia heredada no termina ahí, ya que los desequilibrios en
las tarifas son equiparables a la desastrosa situación registrada a finales del año 2015.

Que la deuda por importaciones supera los 30.000 millones de dólares y las utilidades retenidas a las
empresas extranjeras alcanzan los 10.000 millones de dólares, las deudas del BANCO CENTRAL DE
LA REPÚBLICA ARGENTINA y de YPF suman 25.000 millones de dólares y la deuda del Tesoro
pendiente suma unos 35.000 millones de dólares adicionales.

Que el monto neto de la deuda contraída irresponsablemente por la administración anterior asciende
a aproximadamente 112.000 millones de dólares, que se suman a los aproximadamente 420.000
millones de dólares de deuda ya existentes.

Que a estos problemas se suman los compromisos de deuda del corriente año, en el que los
vencimientos en pesos son equivalentes a 90.000 millones de dólares y 25.000 millones de dólares en
monedas extranjeras con organismos multilaterales de crédito.

Que el acceso a los mercados financieros está cerrado como consecuencia de la política
irresponsable de la administración anterior y el acuerdo alcanzado oportunamente con el Fondo
Monetario Internacional fue incumplido por esa misma administración, limitando severamente la
capacidad de acción del gobierno federal y exigiendo la adopción de medidas urgentes para revertir
la delicadísima situación heredada.

Que todo esto transcurre en medio de una situación de enorme gravedad social como consecuencia
de una economía que no crece desde el año 2011.

Que el empleo formal en el sector privado se mantiene estancado en 6 millones de puestos de trabajo
desde esa fecha, lo que ha provocado la anómala e inaceptable situación de que el empleo informal
supere al formal en un 33%.

Que, por ello, los salarios reales se encuentran en un nivel inusualmente bajo, ubicándose a finales
del mandato de la administración anterior en torno a los 300 dólares mensuales, eso es 6 veces
inferior al nivel existente durante el período de convertibilidad.

Que la consecuencia de la catastrófica política económica y social aplicada por la administración
anterior es una caída abrupta del salario de los trabajadores de todo el país, lo que resulta en un
45% de pobreza y un 10% de indigencia.

Que en los últimos 12 años el PBI per cápita ha caído un 15% en un contexto donde el país acumuló
una inflación de aproximadamente 5.000%, demostración cabal de que nuestro país ya se encuentra
inmerso en una estanflación desde hace más de una década.

Que es fácil advertir que la actual administración ha recibido un país en donde casi la mitad de su
población es pobre y con un tejido social completamente deteriorado, donde más de 20 millones de
argentinos no tienen acceso a una vida digna por estar presos de un sistema que solo genera más
pobreza.

Que más de 6 millones de menores de edad pasan hambre, no tienen acceso a condiciones dignas de
vida y, como es evidente, ni siquiera pueden asistir regularmente a la escuela.

Que la infraestructura de nuestro país también se encuentra en situación calamitosa; solo el 16% de
nuestras rutas se encuentran asfaltadas y solo el 11% está en buen estado.



Que por todo lo dicho es indudable que la situación de la Argentina es extremadamente crítica y de
una emergencia sin precedentes en nuestra historia.

Que si bien nuestro país ha atravesado graves crisis, y muchos gobiernos se han expresado en el
pasado en forma similar acerca de la gravedad de la situación que enfrentó la Argentina, la realidad
indica que ninguna de las anteriores, pese a su seriedad, tuvo la magnitud y alcance de la crisis
actual.

Que frente a ese gravísimo cuadro de situación no hay más alternativa posible que el ajuste de las
cuentas y de las finanzas públicas, que implique un drástico cambio de rumbo económico.

Que la confianza -núcleo central de las decisiones económicas- solo se podrá revertir con un
programa integral de reformas económicas que quiebre en forma decidida las causas profundas de la
decadencia de nuestro país.

Que esas causas se encuentran en una estructura económica que se basa en la cooptación de rentas
de la población a través de un esquema corporativo, que se apoya en muchos casos en regulaciones
arbitrarias que no tienen como fin el bien común y que entorpecen el normal desenvolvimiento de la
economía e impiden el libre desarrollo de las capacidades económicas de nuestro país.

Que esa intrincada red de regulaciones, lejos de proteger a los sectores más débiles de la población,
los hace dependientes de sectores notablemente improductivos y parasitarios.

Que la situación exige la adopción de medidas urgentes, que no admiten dilación alguna, con el
objetivo de romper ese círculo vicioso de empobrecimiento generalizado y crisis recurrentes.

Que el grave cuadro descripto obliga a tomar en forma inmediata decisiones drásticas, que ayuden a
poner en marcha el país a través de la liberación de fuerzas productivas, hoy maniatadas por
regulaciones cuyo fracaso es patente.

Que la situación descripta atenta contra el bien común y afecta los derechos constitucionales de
millones de argentinos.

Que para revertir la situación de estancamiento y empobrecimiento en que nuestro país se encuentra
sumido hace varias décadas, resulta imperiosa la eliminación de numerosas regulaciones que ahogan
a las fuerzas productivas de la república.

Que, por ese motivo, el gobierno nacional ha decidido implementar un plan de desregulación de
amplísimo alcance. (... )”

A continuación, enumera las leyes que modificará o derogará. En especial, citamos la modificación

del CCYC, y en concordancia con esta, la derogación de la ley 27.551, la ley de alquileres:

” (... ) Que las relaciones civiles también necesitan ser liberadas de regulaciones paternalistas

excesivas.

Que es preciso recordar que el artículo 1197 del Código Civil redactado por Dalmacio VÉLEZ

SARSFIELD, que estuvo vigente desde 1869 hasta 2015, establecía que “Las convenciones hechas en

los contratos forman para las partes una regla a la cual deben someterse como a la ley misma”. Este



precepto, profundamente liberal, fue a lo largo de los años socavado por sucesivas teorías

regulatorias que descreyeron de la capacidad de los individuos para determinar su propio destino, y

que el Estado estaba en mejores condiciones que las personas para saber lo que necesitaban.

Que, en concordancia con ello se unificó el CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN,

incluyendo normas imperativas que impiden a las partes decidir sobre la forma, contenido y

ejecución de los contratos, llegando algunas veces a imponer requisitos desmesurados para la validez

de esos acuerdos.

Que, en ese marco, es menester modificar las regulaciones del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE

LA NACIÓN que obstruyen el ejercicio de las libertades individuales en el ámbito contractual.

Que los inconvenientes y penurias que el exceso de regulación normativa han aparejado en las

convenciones privadas, especialmente en los contratos de locación de viviendas, es un hecho público

y notorio, con graves consecuencias tanto para locadores como para locatarios y la virtual

destrucción del mercado inmobiliario.

Que en forma concordante, deviene imprescindible la derogación de la nefasta Ley de Alquileres N°

27.551. (... )“

Finalmente, el considerando termina argumentando:

“Que las medidas referidas en los considerandos anteriores son razonables e imprescindibles para

superar la situación de emergencia que afecta a nuestro país, y deben adoptarse de forma urgente, ya

que la situación hasta aquí descripta no admite dilación alguna.

Que la adopción de las medidas que aquí se disponen debe ser inmediata para paliar una situación

de rigurosa excepcionalidad y urgencia que pone en riesgo el normal funcionamiento del país y sus

instituciones.

Que el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL otorga al PODER EJECUTIVO

NACIONAL la facultad de emitir disposiciones de carácter legislativo en casos de necesidad y

urgencia en los que sea imposible seguir el procedimiento normal de formación y sanción de las

leyes.



Que se trata de un instrumento de excepción, que debe ser utilizado exclusivamente en casos

extremos, para sortear graves situaciones de crisis, sin que implique pretender soslayar la

intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en ejercicio de sus facultades

legislativas.

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN expresó que “para que el Poder Ejecutivo

pueda ejercer legítimamente facultades legislativas que, en principio, le son ajenas, es necesaria la

concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 1) Que sea imposible dictar la ley mediante el

trámite ordinario previsto por la Constitución, vale decir, que las cámaras del Congreso no puedan

reunirse por circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, como ocurriría en el caso de acciones

bélicas o desastres naturales que impidiesen su reunión o el traslado de los legisladores a la Capital

Federal; o 2) que la situación que requiere solución legislativa sea de una urgencia tal que deba ser

solucionada inmediatamente, en un plazo incompatible con el que demanda el trámite normal de las

leyes” (Fallos 322:1726 y 333:633).

Que la situación indicada en el punto 2) del Fallo antes citado es precisamente la que existe en la

actualidad en nuestro país, dado a la desesperante situación económica general, descripta en todos

los Considerandos anteriores, no admite dilaciones y hace que sea imposible esperar el trámite

normal de formación y sanción de las leyes, ya que ello podría implicar un agravamiento de las

condiciones adversas que atraviesa la REPÚBLICA ARGENTINA y afectar todavía más a un

porcentaje aún mayor de la población.

Que lo expuesto demuestra a todas luces la existencia de “una genuina situación de emergencia que

imponga al Estado el deber de amparar los intereses vitales de la comunidad” (Fallos 333:633), es

decir que no se trata de una mera invocación genérica de una situación de emergencia, sino que esa

declaración encuentra “debido sustento en la realidad”. (Fallo citado).

Que existen numerosos antecedentes en la historia argentina que avalan la utilización de este tipo de

decretos en casos de aguda emergencia pública y de crisis como la actual.

Que, tal como se mencionó en el Decreto N° 1096 del 14 de junio de 1985, dictado por el

ex-Presidente Raúl Ricardo ALFONSÍN, la utilización de este instrumento excepcional se justifica, ya

que “las medidas resueltas solo pueden ser efectivas si se disponen sin preanuncio, porque de lo

contrario los comportamientos individuales distorsionarían sus efectos”.



Que en ese mismo decreto se afirmó que “el Gobierno Nacional toma la decisión de poner en

vigencia las disposiciones precedentes como autodefensa de la comunidad para evitar las

consecuencias irreparables derivadas de la publicidad y postergación de las medidas que, por su

gravedad y urgencia, exigen ‘la adopción de recursos extremos para restablecer la normalidad social,

que es presupuesto inherente a la concreta vigencia de las normas constitucionales y de los derechos

humanos’ (Fallos 246:247)”.

Que, en el mismo sentido, en el Decreto N° 214 del 3 de febrero de 2002, dictado por el entonces

Presidente Eduardo Alberto DUHALDE, se hizo referencia a la imperiosa necesidad de adoptar

medidas urgentes tendientes a “recrear las condiciones mínimas para el desarrollo de las actividades

productivas y económicas”.

Que las crisis que justificaron el dictado de las medidas reseñadas en los considerandos anteriores, si

bien eran agudas, no habían llegado al nivel de profundidad y gravedad de la que atraviesa

actualmente nuestro país.

Que conforme ha sostenido la Comisión Bicameral Permanente -órgano constitucional encargado de

dictaminar sobre la validez de los decretos de necesidad y urgencia- en reiteradas oportunidades en

sus dictámenes de aprobación de decretos de este tipo, la crisis económica que sufría nuestro país en

el año 2021 -que en modo alguno es comparable con la gravedad de la actual- era una situación que

“configura una circunstancia excepcional que hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos

por la Constitución Nacional para la sanción de las leyes”. Además, reconoció que “la imperiosa

necesidad del Poder Ejecutivo de contar con todas sus herramientas para realizar una eficiente

administración configura una necesidad que torna imposible el cumplimiento de los trámites

ordinarios previstos por la Constitución Nacional, para la sanción de las Leyes” -Dictamen de

validez en la consideración del Decreto N° 819/20 -(S.-2483 /21-), y aprobado en la sesión del 18 de

noviembre de 2021 junto con otros CIENTO CATORCE (114) decretos.

Que como puede observarse, el PODER EJECUTIVO NACIONAL no se limita, en este caso, a

invocar una emergencia genérica, sino que ha descripto detalladamente la emergencia existente y la

necesidad urgente de las distintas medidas que se adoptan a través de este decreto.

Que todo ello demuestra holgadamente que se encuentran cumplidos todos los requisitos formales y

sustanciales exigidos por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL para habilitar la

utilización excepcional del instrumento previsto en esa norma, por lo que el dictado del presente



decreto, en cuanto implica el ejercicio de facultades reservadas al HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN se encuentra plenamente justificado, tanto por lo que dispone aquella Ley Fundamental,

como por su interpretación por parte de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN y la

práctica de sucesivas gestiones presidenciales.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE

CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los decretos de necesidad y urgencia dictados por el

PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para

pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y urgencia, así como

para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de

DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas

resoluciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo

establecido en el artículo 82 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 99, incisos 1,

2 y 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.“

Es así, que contamos ahora con un DNU que justificando una emergencia social y económica, y cito

“desesperante situación económica general“ que justifica la derogación de gran cantidad de leyes y

decretos ley - 41 para ser exactos -, la derogación parcial de otras 7 leyes y la modificación de 33

leyes. Y en lo que hace al objeto del presente amparo, propone la modificación del Código Civil y

Comercial aprobado en el año 2015 mediante la ley 26.994, y la derogación total de la ley de

alquileres 27.551.

IV- DERECHO.

-INCONSTITUCIONALIDAD SEGÚN ART. 29 CN

El art. 29 de la Constitución Nacional dispone:

“El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a los

gobernadores de provincia, facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles



sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a

merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad

insanable, y sujetarán a los que los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los

infames traidores a la patria”.

A través del DNU 70/2023, el Poder Ejecutivo Nacional se está arrogando facultades de naturaleza

extraordinarias equivalente a la suma del poder público.

En el punto anterior se describió como este DNU no cumple con los requisitos constitucionales debido

principalmente a la inexistencia de las circunstancias excepcionales a la luz de la masividad de

cambios normativos que establece.

Estamos hablando de un DNU que afecta la vigencia y contenido de 82 leyes cuyo contenido abarca

materias diversas como Reforma del Estado, Desregulación Económica, Trabajo, Comercio Exterior,

Bioeconomía, Minería, Energía, Aerocomercial, Justicia, Código Civil y Comercial, Salud,

Comunicación, Deportes, Sociedades, etc. Con sólo atender los títulos de las materias abordadas por

el DNU surge claramente que no nos encontramos frente a una medida transitoria y temporal para

atender una circunstancia excepcional que amerita una resolución normativa que no puede esperar ni

días.

Al contrario, nos encontramos con el Poder Ejecutivo Nacional arrogándose facultades por fuera de la

Constitución que implican trastocar radicalmente y estructuralmente la economía del país, su sistema

productivo, su organización social y estatal, la prestación de los servicios públicos, la organización de

la sociedad civil, el comercio interno e internacional, las relaciones laborales, las relaciones de

consumo, etc. sin permitir que estos cambios sean debatidos por el órgano democrático por

antonomasia que es el Congreso Nacional de forma previa a la entrada de su vigencia.

La envergadura y los alcances del DNU, implicarán desde su entrada en vigencia, la modificación

fundamental del estilo de vida de toda la población argentina, con flagrante menoscabo de sus

principios, Republicanos, Representativos, Democráticos y su carácter Federal.

Admitir que el Poder Ejecutivo tiene facultades equivalentes al Congreso para establecer contenidos

normativos a través de un DNU y que para ellos puede recurrir a fundamentos genéricos de la

emergencia económica del país constituye destruir los cimientos democráticos y republicanos de

nuestro país instaurados en nuestra Constitución Nacional.

Aquí nos encontramos frente a una situación peor que la que establece el art. 29 de la Constitución

Nacional. Ya no es el Congreso Nacional el que otorgó las facultades extraordinarias o la suma del

poder púbico, sino que estas facultades fueron arrogadas por el propio Poder Ejecutivo. No hubo una

connivencia del sector legislativo hacia el Poder Ejecutivo. Este último, soslayando todo principio



republicado y democrático decidió avanzar unilateralmente de forma autocrática para cambiar

radicalmente el modo de vida, organización y desarrollo del país. Si el Congreso no puede conceder

facultades extraordinarias ni la suma del poder público mucho menos el Poder Ejecutivo puede

arrogarse dichas facultades motu propio.

Por lo expuesto, el DNU 70/2023 es de nulidad absoluta e insanable.

- INCONSTITUCIONALIDAD SEGÚN ART. 99 CN

El art. 99 inc 3 de la Constitución Nacional dispone:

“3.- Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las promulga y hace

publicar.

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir

disposiciones de carácter legislativo.

Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios

previstos por esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen

materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos por

razones de necesidad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de ministros que

deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros.

El jefe de gabinete de ministros personalmente y dentro de los diez días someterá la medida a

consideración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya composición deberá respetar la

proporción de las representaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión elevará su despacho en

un plazo de diez días al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de inmediato

considerarán las Cámaras. Una ley especial sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de

los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los alcances de la intervención del Congreso.”

Para la CSJN, la facultad del Poder Ejecutivo de dictar un Decreto de Necesidad y Urgencia se trata

de una facultad excepcional del Poder Ejecutivo para incursionar en materias reservadas al legislador,

que únicamente puede ejercerla cuando concurran las circunstancias que prevé la Constitución

Nacional y las disposiciones que se dicten de ese modo deben tener, por finalidad proteger los

intereses generales de la sociedad y no la de determinados individuos.

Se recuerda que, para la Corte Suprema de Justicia de la Nación, es el Poder Judicial a quien

corresponde el control de constitucionalidad de las condiciones bajo las cuales se admite aquella

facultad excepcional. Así, es atribución judicial evaluar el presupuesto fáctico que justificaría la

necesidad y urgencia, y en tal sentido, la Corte ha dicho que corresponde descartar criterios de mera

conveniencia ajenos a circunstancias extremas de necesidad, puesto que la Constitución no habilita a



elegir discrecionalmente entre la sanción de una ley o la imposición más rápida de ciertos contenidos

materiales por medio de un decreto (Fallo Consumidores Argentinos c/ EN - PEN - Dto.558/02-SS -

ley 20.091).

Agrega la Corte que un DNU no cumple con los estándares constitucionales “si no se aprecia

impedimento alguno para conjurar esta situación a través de los resortes y recursos usuales de que

dispone el Estado frente a crisis económicas de exclusivo carácter sectorial, sin llegar a un remedio

solo autorizado para situaciones que ponen en peligro la subsistencia misma de la organización

social” (Fallo 3223:1934)

En el Fallo “Consumidores Argentinos c/ EN - PEN - Dto.558/02-SS - ley 20.091”, se realiza un

mayor desarrollo sobre los estándares constitucionales que habilitan al Ejecutivo a dictar un Decreto

de Necesidad y Urgencia, a saber:

“5º) Que en cuanto a la constitucionalidad de este tipo de decretos resulta de suma trascendencia

fijar los requisitos que se deben cumplir a los efectos de considerarlos válidamente emitidos.

A tal fin es necesario recordar los propósitos que guiaron a los convencionales constituyentes de 1994

al resolver incorporar a la Constitución Nacional en forma expresa la facultad que se analiza.

El dato relevante para la decisión fue la sistemática extralimitación del ejercicio de tal facultad por

parte de los titulares del Poder Ejecutivo. Si bien es cierto que la Constitución formal no receptaba

norma alguna en tal sentido, la realidad institucional mostraba aquella tendencia y su consecuencia

natural, que no era otra que el debilitamiento del sistema republicano democrático. Por tal razón, y

con la convicción de que el ejercicio legítimo del poder y la plena vigencia de las instituciones

requieren la optimización del accionar político mediante la incorporación de reglas de estructura y

funcionamiento que garanticen la transparencia, la celeridad y la eficacia, los convencionales

constituyentes consideraron conveniente reglar en forma explícita aquella facultad, sustentando tal

decisión en la necesidad de introducir parámetros de interpretación restrictiva y que se adecuen a las

normas, valores y principios del sistema constitucional argentino (Debate Parlamentario de la ley

24.309 de Declaración de la necesidad de la reforma -Diario de Sesiones, Cámara de Diputados de

la Nación- diciembre 21 y 22 de 1993 -págs. 4093/4110-).

En tal sentido, la reforma constitucional enunció entre sus objetivos el de "atenuar el

presidencialismo", al mismo tiempo que consignó la necesidad de "modernizar y fortalecer el

Congreso" y "fortalecer los mecanismos de control", todo ello directamente relacionado con el fin de

"perfeccionar el equilibrio de poderes". La metodología a la que se acudió fue la de incorporar



ciertas facultades excepcionales de los poderes constituidos, con el fundamento de que aquéllo

significaba la institucionalización de los mecanismos de control a los que se los sometía.(...)”

8) Que todo lo aquí expuesto no permite albergar dudas en cuanto a que la Convención reformadora

de 1994 pretendió atenuar el sistema presidencialista, fortaleciendo el rol del Congreso y la mayor

independencia del Poder Judicial (confr. en igual sentido "Verrocchi", Fallos: 322:1726, y sus citas).

De manera que es ese el espíritu que deberá guiar a los tribunales de justicia tanto al determinar los

alcances que corresponde asignar a las previsiones del art. 99, inciso 3º, de la Constitución Nacional,

como al revisar su efectivo cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo Nacional en ocasión de dictar

un decreto de necesidad y urgencia.

9) Que, en este orden de ideas, es menester señalar que en el referido art. 99, inciso 3º, se establece

que el Poder Ejecutivo sólo podrá emitir disposiciones de carácter legislativo "cuando circunstancias

excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para

la sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen materia penal, tributaria, electoral o el

régimen de los partidos políticos". Estos decretos "serán decididos en acuerdo general de ministros

que deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros".(...)”

10) Que el texto transcripto es elocuente y las palabras escogidas en su redacción no dejan lugar a

dudas de que la admisión del ejercicio de facultades legislativas por parte del Poder Ejecutivo se

hace bajo condiciones de rigurosa excepcionalidad y con sujeción a exigencias formales, que

constituyen una limitación y no una ampliación de la práctica seguida en el país ("Verrocchi"). Así,

para el ejercicio válido de esta facultad de excepción, el constituyente exige -además de la debida

consideración por parte del Poder Legislativo- que la norma no regule materia penal, tributaria,

electoral o del régimen de los partidos políticos, y que exista un estado de necesidad y urgencia.

13) Que una vez admitida la atribución de este Tribunal de evaluar el presupuesto fáctico que

justificaría la adopción de decretos que reúnan tan excepcionales características, cabe descartar de

plano, como inequívoca premisa, los criterios de mera conveniencia del Poder Ejecutivo que, por ser

siempre ajenos a circunstancias extremas de necesidad, no justifican nunca la decisión de su titular

de imponer un derecho excepcional a la Nación en circunstancias que no lo son. El texto de la

Constitución Nacional no habilita a elegir discrecionalmente entre la sanción de una ley o la

imposición más rápida de ciertos contenidos materiales por medio de un decreto.

En el precedente "Verrocchi", esta Corte resolvió que para que el Presidente de la Nación pueda

ejercer legítimamente las excepcionales facultades legislativas que, en principio, le son ajenas, es

necesaria la concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 1) que sea imposible dictar la ley



mediante el trámite ordinario previsto por la Constitución, vale decir, que las cámaras del Congreso

no puedan reunirse por circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, como ocurriría en el caso de

acciones bélicas o desastres naturales que impidiesen su reunión o el traslado de los legisladores a la

Capital Federal; o 2) que la situación que requiere solución legislativa sea de una urgencia tal que

deba ser solucionada inmediatamente, en un plazo incompatible con el que demanda el trámite

normal de las leyes (considerando 9)”

14) (...)”Por lo demás, cabe señalar que las modificaciones introducidas por el Poder Ejecutivo a la

ley 20.091 no traducen una decisión de tipo coyuntural destinada a paliar una supuesta situación

excepcional en el sector, sino que, por el contrario, revisten el carácter de normas permanentes

modificatorias de leyes del Congreso Nacional.

En estas condiciones, cabe concluir en la invalidez del decreto cuestionado en el sub lite, por cuanto

no han existido las circunstancias fácticas que el art. 99, inciso 3º, de la Constitución Nacional

describe con rigor de vocabulario (conf. "Verrocchi", considerando 10).”

En resumen, se podría expresar:

- La reforma constitucional enunció entre sus objetivos el de “atenuar el presidencialismo”, al mismo

tiempo que consignó la necesidad de “modernizar y fortalecer el Congreso” y “fortalecer los

mecanismos de control”, todo ello relacionados con el fin de perfeccionar el equilibrio de poderes,

acudiéndose a la metodología de incorporar ciertas facultades excepcionales de los poderes

constituidos, con el fundamento de que aquello significaba la institucionalización de los mecanismos

de control a los que se los sometía.

- La interpretación de la Constitución Nacional, en cuanto regula los decretos de necesidad y

urgencia, debe ajustarse a los principios del estado constitucional, pues los constituyentes decidieron

sujetarse a unos principios fundamentales para convivir en sociedad, pensados para que sean

perdurables e inmunes a las tentaciones de cambiarlos frente a las previsibles mudanzas de opinión.

- El principio que organiza el funcionamiento del estatuto del poder es la división de funciones y el

control recíproco, esquema que no ha sido modificado por la reforma constitucional de 1994, teniendo

el Congreso Nacional la función legislativa, el Poder Ejecutivo dispone del reglamento y el Poder

Judicial dicta sentencias, con la eminente atribución de ejercer el control de constitucionalidad de las

normas jurídicas, por lo que no puede sostenerse que el Ejecutivo pueda sustituir libremente la

actividad del Legislativo o que no se halla sujeto a control judicial.



- La admisión del ejercicio de facultades legislativas por parte del Poder Ejecutivo se hace bajo

condiciones de rigurosa excepcionalidad y con sujeción a exigencias formales, que constituyen una

limitación y no una ampliación de la práctica seguida en el país, y para el ejercicio válido de dicha

facultad de excepción, el constituyente exige— además de la debida consideración por parte del Poder

Legislativo— que la norma no regule materia penal, tributaria, electoral o del régimen de los partidos

políticos, y que exista un estado de necesidad y urgencia.

- Si la Corte, en ejercicio de la facultad de control ante el dictado por el Congreso de leyes de

emergencia, ha verificado desde el precedente “Ercolano” (Fallos:136:161) la concurrencia de una

genuina situación de emergencia que imponga al Estado el deber de amparar los intereses vitales de la

comunidad —esto es, corroborar que la declaración del legislador encuentre debido sustento en la

realidad—, con mayor razón debe ejercer idéntica evaluación respecto de la circunstancias de

excepción cuando ellas son invocadas unilateralmente por el Presidente de la Nación para ejercer

facultades legisferantes que por regla constitucional no le pertenecen (arts. 44 y 99, inciso 3º, párrafo

2º, de la Constitución Nacional).

- La Corte Suprema confirma la sentencia que hizo lugar a la acción de amparo promovida con el

objeto de que se declare la inconstitucionalidad del decreto de necesidad y urgencia 558/02 —que

introdujo modificaciones a la ley 20.091 de entidades de seguros y su control—, pues dichas reformas

incorporadas por el Poder Ejecutivo no traducen una decisión de tipo coyuntural destinada a paliar

una supuesta situación excepcional en el sector, sino que, por el contrario, revisten el carácter de

normas permanentes modificatorias de leyes del Congreso Nacional.

De la letra de la Constitución Nacional y de la interpretación realizada por la Corte Suprema surgen

las siguientes condiciones que debe respetar el Poder Ejecutivo al momento de dictar un Decreto de

Necesidad y Urgencia:

A. La existencia de un estado de necesidad y urgencia que se traduce en la concurrencia de alguna de

estas dos circunstancias:

1) que sea imposible dictar la ley mediante el trámite ordinario previsto por la

Constitución, vale decir, que las cámaras del Congreso no puedan reunirse por

circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, como ocurriría en el caso de acciones

bélicas o desastres naturales que impidiesen su reunión o el traslado de los

legisladores a la Capital Federal; o

2) que la situación que requiere solución legislativa sea de una urgencia tal que deba

ser solucionada inmediatamente, en un plazo incompatible con el que demanda el

trámite normal de las leyes.



B. Interpretación rigurosamente restrictiva: El Poder Judicial debe realizar una interpretación

sumamente estricta para no desvirtuar el principio general que prohíbe al Poder Ejecutivo en

ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter

legislativo.

C. Debe contener decisiones de tipo coyuntural destinada a paliar una supuesta situación excepcional

y no revestir el carácter de normas permanentes modificatorias de leyes del Congreso Nacional.

Este último requisito también se encuentra en los precedentes de la Corte Suprema “Verocchi” y

“Pino Seberino”

12) Que los fundamentos dados por el Poder Ejecutivo Nacional no alcanzan para poner en

evidencia que el dictado del decreto en cuestión haya obedecido a la necesidad de adoptar

medidas inmediatas para paliar una situación de rigurosa excepcionalidad y urgencia que pusiera

en riesgo el normal funcionamiento del sistema previsional de la Gendarmería Nacional sino que,

por el contrario, traducen la decisión de modificarlo de manera permanente, sin recorrer el cauce

ordinario que la Constitución prevé (arg. Fallos: 322:1726). Sentencia dictada el 7 de octubre de

2021 por la Corte Suprema en la causa caratulada CSJ 30/2013 (49-P)/CS1 “Pino, Seberino y

otros c/ Estado Nacional -Ministerio del Interior- s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y de

Seg.”.

En el caso del DNU 70/2023 es patente que no se verifica el “estado de necesidad y urgencia”

exigido por la Corte Suprema en su jurisprudencia con fundamento en lo dispuesto por la CN

luego de la reforma de 1994.

1. No se da el caso de que el decreto impugnado responde a una imposibilidad de dictar la ley

mediante el trámite ordinario previsto en la Constitución. Cosa que resulta evidente e irrefutable,

pues el Congreso se encuentra funcionando regularmente.

Al momento de dictarse el DNU, el Congreso había finalizado el período de sesiones ordinarias.

Este receso de ninguna manera es una circunstancia excepcional ya que ocurre todos los años al

estar reglado en el art. 63 de la Constitución Nacional que las sesiones ordinarias de ambas

cámaras son desde el primero de marzo hasta el treinta de noviembre.

Es más, el Presidente, en cadena nacional, el 20 de diciembre de 2023, luego de anunciar los

principales contenidos del DNU 70/2023, anunció que llamaría a sesiones extraordinarias del

Congreso Nacional para que trate un paquete de leyes que quedaron fuera del DNU por estar su

temática prohibida de ser tratada por vía de esta facultad excepcional.



De esta forma, el Poder Ejecutivo reconoce que el Congreso funciona regularmente y haciendo

uso de su facultad del art. 63 de la Constitución Nacional convocará a sesiones extraordinarias

para tratar la modificación y derogación de otras leyes no incluidas en el DNU 70/2023.

El Poder Ejecutivo pudiendo haber remitido el mismo contenido del DNU 70/2023 como proyecto

de ley al Congreso y convocado a sesiones extraordinarias para su tratamiento decidió no hacerlo.

Es patente que el Congreso se encontraba y se encuentra funcionando regularmente y -en

consecuencia- no es posible sostener que el Decreto 70/2023 se justifica sobre la base de una

situación equivalente a la imposibilidad de que las cámaras del Congreso no puedan reunirse por

circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, como ocurriría en el caso de acciones bélicas o

desastres naturales que impidiesen su reunión.

2. En segundo lugar, tampoco se puede sostener razonablemente que concurre en el caso la

circunstancia contemplada en el punto 2) del considerando 9° de “Verrochi” y el precedente

“Consumidores Argentinos” (y también en los otros precedentes), es decir, que las más de 80

leyes derogadas y modificadas por el decreto impugnado requieren solución legislativa de una

urgencia tal que debe ser solucionada inmediatamente, en un plazo incompatible con el que

demanda el trámite normal de las leyes.

En el Considerando del Decreto 70/2023 con relación a este punto sostiene: “Que las medidas

referidas en los considerandos anteriores son razonables e imprescindibles para superar la situación de

emergencia que afecta a nuestro país, y deben adoptarse de forma urgente, ya que la situación hasta

aquí descripta no admite dilación alguna. Que la adopción de las medidas que aquí se disponen debe

ser inmediata para paliar una situación de rigurosa excepcionalidad y urgencia que pone en riesgo el

normal funcionamiento del país y sus instituciones. (…) Que la situación indicada en el punto 2) del

Fallo antes citado es precisamente la que existe en la actualidad en nuestro país, dado a la

desesperante situación económica general, descripta en todos los Considerandos anteriores, no admite

dilaciones y hace que sea imposible esperar el trámite normal de formación y sanción de las leyes, ya

que ello podría implicar un agravamiento de las condiciones adversas que atraviesa la REPÚBLICA

ARGENTINA y afectar todavía más a un porcentaje aún mayor de la población. Que lo expuesto

demuestra a todas luces la existencia de “una genuina situación de emergencia que imponga al Estado

el deber de amparar los intereses vitales de la comunidad” (Fallos 333:633), es decir que no se trata de

una mera invocación genérica de una situación de emergencia, sino que esa declaración encuentra

“debido sustento en la realidad ". (Fallo citado).



(…) Que como puede observarse, el PODER EJECUTIVO NACIONAL no se limita, en este caso, a

invocar una emergencia genérica, sino que ha descripto detalladamente la emergencia existente y la

necesidad urgente de las distintas medidas que se adoptan a través de este decreto. Que todo ello

demuestra holgadamente que se encuentran cumplidos todos los requisitos formales y sustanciales

exigidos por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL para habilitar la utilización

excepcional del instrumento previsto en esa norma, por lo que el dictado del presente decreto, en

cuanto implica el ejercicio de facultades reservadas al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN

se encuentra plenamente justificado, tanto por lo que dispone aquella Ley Fundamental, como por su

interpretación por parte de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN y la práctica de

sucesivas gestiones presidenciales”.

La Argentina se encuentra en recesión desde el año 2011 con una situación económica que se viene

agravando desde dicho año. El Congreso, desde dicha época, ha funcionado regularmente y ha dictado

leyes orientadas a mejorar la situación del país. Desde esta perspectiva no nos encontramos a una

situación de “rigurosa excepcionalidad” tal como exige la Constitución Nacional y los precedentes de

la Corte Suprema. La situación económica descripta en el Considerando del DNU 70/2023 NO tornan

“IMPOSIBLE seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de las

leyes”. El contenido de este DNU pudo ser enviado al Congreso como proyecto de ley del Poder

Ejecutivo, el Poder Ejecutivo en uso de sus facultades pudo haber convocado a sesiones

extraordinarias al Congreso y este haber tratado la propuesta legislativa en un par de semanas.

Además, estamos frente a un “mega” DNU que por su alcance masivo (83 leyes) de por sí es

incompatible con la excepcionalidad exigida por la Constitución. Porque las “circunstancias

excepcionales” presuponen una identificación circunstanciada y concreta del contenido legal que

resulta necesario modificar por la emergencia que no puede esperar el tratamiento en el Congreso. En

cambio, al plantear la modificación de más de 80 leyes, de las cuales se derogan la mitad (40 leyes),

se diluye la relación entre las “circunstancias excepcionales” y la necesidad de la modificación

normativa de este paquete de leyes. Esto se aprecia en el considerando del Decreto donde luego de

realizar una descripción del presente de la Argentina desde la mirada del Poder Ejecutivo se empiezan

a enumerar las leyes que se derogan y modifican sin establecer un nexo causal entre las supuestas

“circunstancias excepcionales” planteadas y la necesidad de realizar la modificación o derogación

normativa de cada artículo o ley objeto del DNU.



En este DNU ómnibus o mega DNU no se está atendiendo a una circunstancia excepcional que torna

imposible por la urgencia el tratamiento del Congreso. Lo que se impulsa es la modificación radical y

estructural del modelo de desarrollo humano, de progreso económico con justicia social, de

productividad de la economía nacional y de crecimiento económico del país sin esperar que el

Congreso pueda evaluar la propuesta y el radical nuevo rumbo que se plantea. La Constitución

Nacional no autoriza que los Decretos de Necesidad y Urgencia sean utilizados para este propósito

cuya facultad corresponde sustancialmente al Congreso de la Nación. De acuerdo con los incisos 18 y

19 del art. 75 de la Constitución Nacional corresponde al Congreso determinar lo conducente a la

prosperidad del país, el desarrollo humano, el progreso económico con justicia social, la productividad

de la economía nacional y el crecimiento económico del país.

En esta línea, también llama la atención que se invoque una urgencia y no se haya incluido un artículo

que disponga que el DNU entra en vigencia desde el día de su publicación en el BO.

3. En tercer lugar, la Corte Suprema en los precedentes “Verocchi”, “Consumidores Argentinos” y

“Pino Seberino” dispuso que los DNU deben contener decisiones de tipo coyuntural destinada a

paliar una supuesta situación excepcional y no revestir el carácter de normas permanentes

modificatorias de leyes del Congreso Nacional.

“(…) 12) Que los fundamentos dados por el Poder Ejecutivo Nacional no alcanzan para poner en

evidencia que el dictado del decreto en cuestión haya obedecido a la necesidad de adoptar medidas

inmediatas para paliar una situación de rigurosa excepcionalidad y urgencia que pusiera en riesgo el

normal funcionamiento del sistema previsional de la Gendarmería Nacional sino que, por el contrario,

traducen la decisión de modificarlo de manera permanente, sin recorrer el cauce ordinario que la

Constitución prevé (arg. Fallos: 322:1726). Sentencia dictada el 7 de octubre de 2021 por la Corte

Suprema en la causa caratulada CSJ 30/2013 (49-P)/CS1 “Pino, Seberino y otros c/ Estado Nacional

-Ministerio del Interior- s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y de Seg.”.”

En este mega DNU se realiza todo lo contrario. Ninguna de las derogaciones o modificaciones se

establecen para un plazo determinado o para atender una coyuntura transitoria. En este mega DNU se

derogan más de 40 leyes y se modifican otras tantas de forma permanente. Además, casi la totalidad

de estas leyes son de carácter general.



El DNU 70/2023 tiene como objetivo modificar la estructura de vida de la sociedad argentina y su

modelo de desarrollo de forma permanente. La Constitución Nacional no habilita el uso de esta

facultad excepcional para que una sola persona adopte estas decisiones por sobre la población

argentina que tiene derecho a participar de esta decisión a través de sus representantes electos en el

Congreso

El DNU 70/2023 no constituye bajo ningún punto de vista, una medida excepcional y transitoria

destinada a sortear una situación de crisis social o emergencia.

Un DNU dictado fuera de las extraordinarias circunstancias que lo justifican constitucionalmente, es

un acto que transgrede normas de orden público y en tal medida es nulo, de nulidad absoluta e

insanable de acuerdo con la Constitución Nacional.

V- PELIGROSIDAD DEROGACIÓN LEY 27. 551 (LEY DE ALQUILERES)

Podemos encontrar el derecho a la vivienda contemplado tanto en el marco nacional como

internacional. Según la Observación General N°4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales de Naciones Unidas, hablamos de “vivienda adecuada” - en nuestro ordenamiento asignada

como “vivienda digna” - con respecto a los siguientes aspectos:”Seguridad jurídica de la tenencia,

disponibilidad de servicios materiales, facilidades e infraestructura; gastos soportables;

habitabilidad, asequibilidad; debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a las opciones de

empleo, los servicios de atención de la salud, centros de atención para niños, escuelas y otros

servicios sociales, además de contar con adecuación cultural.”

En concordancia con esto, es en nuestro ART. 14 BIS CN que dentro de los Derechos de la seguridad

social establece el acceso a una vivienda digna.

”Artículo 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las

que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada;

descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual

remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de

la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario;

estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la

simple inscripción en un registro especial.



Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la

conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las

garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la

estabilidad de su empleo.

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e

irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo

de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas

por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de

aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del

bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna.”

Se considera así como un derecho humano, que no consiste solo en el mero hecho de posesión de un

techo sino que se dé la vivienda en condiciones de seguridad, paz y dignidad para la persona y su

grupo familiar de corresponder.

Encontramos también amparado este derecho en todo el bloque constitucional a saber:

-Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25):

”Artículo 25: 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a

su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia

médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños,

nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.”

-Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art 11):

”Artículo 11. Derecho a un nivel de vida adecuado. Comprende el acceso a alimentación, vestido y

vivienda adecuados, así como a la mejora continua de las condiciones de existencia. La protección

contra el hambre prevé 1357 mejorar métodos de producción, conservación y distribución de

alimentos; divulgar principios de nutrición y perfeccionar los regímenes agrarios, entre otros.”



-Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, (art. 17):

”Artículo 17. 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia,

su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. ”

-Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 16, 1 y 27. 3):

”Artículo 16. 1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su

familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. ”

-Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (arts. 9 y 28):

”Artículo 9 Accesibilidad 1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán

medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones,

incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e

instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas

medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se

aplicarán, entre otras cosas, a: a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones

exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; b) Los

servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de

emergencia. 2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: a) Desarrollar,

promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las

instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; b) Asegurar que las entidades

privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan en

cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; c) Ofrecer

formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las

personas con discapacidad; d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de

señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; -11- e) Ofrecer formas de

asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de

la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; f)

Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para



asegurar su acceso a la información; g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los

nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet; h) Promover

el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y

las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean

accesibles al menor costo. ”

”Artículo 28 Nivel de vida adecuado y protección social 1. Los Estados Partes reconocen el derecho

de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual

incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de

vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho

sin discriminación por motivos de discapacidad. 2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las

personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por

motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio

de ese derecho, entre ellas: a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con

discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra

índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su

discapacidad; -24- b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres

y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de

reducción de la pobreza; c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias

que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su

discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados

temporales adecuados; d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de

vivienda pública; e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad

a programas y beneficios de jubilación. ”

Entendiendo así que nuestros legisladores, juristas y Organismos Internacionales de derechos

humanos han destacado el mismo con una protección del mayor orden jurídico que poseemos.

En la ahora derogada ley de alquileres encontramos variados artículos de protección al acceso a la

vivienda, ya que la misma entiende la clara desprotección que sufre el inquilino al momento de

contratar, tanto frente a una inmobiliaria como frente al dueño de un inmueble.

Podriamos dividir la ley así en 4 partes:

En primer lugar, su titulo I, donde se establecen las modificaciones al CCYC.



Una segunda parte, en su titulo II donde la misma regula condiciones fundamentales al momento de la

contratación, como los tipos de garantías, en su art. 13 - siendo todo este apartado de modificaciones

con la misma finalidad - , estableciendo límites al locador en favor del locatario:

”Art. 13.- Garantía. En las locaciones habitacionales, en el caso de requerirse una garantía, el

locatario debe proponer al locador al menos dos (2) de las siguientes garantías: a) Título de

propiedad inmueble; b) Aval bancario; c) Seguro de caución; d) Garantía de fianza o fiador

solidario; o e) Garantía personal del locatario, que se documenta con recibo de sueldo, certificado de

ingresos o cualquier otro medio fehaciente. En caso de ser más de un locatario, deben sumarse los

ingresos de cada uno de ellos a los efectos de este artículo. El locador no puede requerir una

garantía que supere el equivalente a cinco (5) veces el valor mensual de la locación, salvo que se

trate del supuesto previsto en el inciso e), en el cual puede elevarse dicho valor hasta un máximo de

diez (10) veces. Bajo tales condiciones, el locador debe aceptar una de las garantías propuestas por

el locatario. En los supuestos de los incisos b), c) y d), la reglamentación debe establecer los

requisitos que deben cumplir las personas que otorguen estas garantías así como las características y

condiciones de las mismas. ”

Una tercera parte, en su título III, donde establece la creación de un Programa Nacional de Alquiler

Social, donde se contempla la ” adopción de medidas que tiendan a facilitar el acceso a una vivienda

digna en alquiler mediante una contratación formal ” -art. 17.

Teniéndose en cuenta situaciones de particular vulneración de derechos, como pueden ser aquella en

las que medie violencia de género, personas mayores, o similar, se propone la intervención del Estado

Nacional a través de la Secretaria de Vivienda u organismo local correspondiente a fin de garantizar el

efectivo acceso a la vivienda.

Finalmente, en su titulo IV , donde en fin de garantizar el acceso a la justicia, se establecen los

métodos alternativos de resolución de conflictos.

En el DNU 70/2023 establece en su articulado la derogación de esta ley de manera absoluta y la

modificación del Código Civil y Comercial en los arts. concordantes.

” TÍTULO X- JUSTICIA

ARTÍCULO 249.- Derógase la Ley N° 27.551.

Capítulo I - Código Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 26.994)

ARTÍCULO 250.- Sustitúyese el artículo 765 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por

la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:



“ARTÍCULO 765.- Concepto. La obligación es de dar dinero si el deudor debe cierta cantidad de

moneda, determinada o determinable, al momento de constitución de la obligación, sea o no de curso

legal en el país. El deudor solo se libera si entrega las cantidades comprometidas en la moneda

pactada. Los jueces no pueden modificar la forma de pago o la moneda pactada por las partes.”

ARTÍCULO 251.- Sustitúyese el artículo 766 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por

la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 766.- Obligación del deudor. El deudor debe entregar la cantidad correspondiente de la

especie designada, tanto si la moneda tiene curso legal en la República como si no lo tiene.”

ARTÍCULO 252.- Sustitúyese el artículo 958 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por

la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 958.- Libertad de contratación. Las partes son libres para celebrar un contrato y

determinar su contenido, dentro de los límites impuestos por la ley o el orden público. Las normas

legales siempre son de aplicación supletoria a la voluntad de las partes expresada en el contrato,

aunque la ley no lo determine en forma expresa para un tipo contractual determinado, salvo que la

norma sea expresamente imperativa, y siempre con interpretación restrictiva.”

ARTÍCULO 253.- Sustitúyese el artículo 960 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por

la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 960.- Facultades de los jueces. Los jueces no tienen facultades para modificar las

estipulaciones de los contratos, excepto que sea a pedido de una de las partes cuando lo autoriza la

ley.”

ARTÍCULO 254.- Sustitúyese el artículo 989 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por

la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 989.- Control judicial de las cláusulas abusivas. La aprobación administrativa de las

cláusulas generales no obsta a su control judicial.”

ARTÍCULO 255.- Sustitúyese el artículo 1196 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado

por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:



“ARTÍCULO 1196.- Fianza, garantía y periodicidad del pago. Las partes pueden determinar

libremente las cantidades y moneda entregadas en concepto de fianza o depósito en garantía, y la

forma en que serán devueltas al finalizar la locación.

Las partes pactaran libremente la periodicidad del pago, que no podrá ser inferior a mensual.”

ARTÍCULO 256.- Sustitúyese el artículo 1198 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado

por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 1198. Plazo de la locación de inmueble. El plazo de las locaciones con cualquier

destino será el que las partes hayan establecido.

En caso que no se haya establecido plazo, (i) en los casos de locación temporal, se estará al que

establezcan los usos y costumbres del lugar donde se asiente el inmueble locado, (ii) en los contratos

de locación con destino a vivienda permanente, con o sin muebles, será de dos (2) años y (iii) para

los restantes destinos será de tres (3) años.”

ARTÍCULO 257.- Sustitúyese el artículo 1199 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado

por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 1199. Moneda de pago y actualización. Los alquileres podrán establecerse en moneda

de curso legal o en moneda extranjera, al libre arbitrio de las partes. El locatario no podrá exigir que

se le acepte el pago en una moneda diferente a la establecida en el contrato.

Las partes podrán pactar el ajuste del valor de los alquileres. Será válido el uso de cualquier índice

pactado por las partes, público o privado, expresado en la misma moneda en la que se pactaron los

alquileres. Si el índice elegido dejara de publicarse durante la vigencia del contrato, se utilizará un

índice oficial de características similares que publique el Instituto Nacional de Estadística y Censos

si el precio estuviera fijado en moneda nacional, o el que cumpla las mismas funciones en el país que

emita la moneda de pago pactada.

No será de aplicación a los contratos incluidos en este Capítulo el artículo 10 de la Ley N° 23.928.”

ARTÍCULO 258.- Derógase el artículo 1202 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por

la Ley N° 26.994 y sus modificatorias.



ARTÍCULO 259.- Deróganse los artículos 1204 y 1204 bis del Código Civil y Comercial de la Nación

aprobado por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 260.- Incorpórase como inciso d) del artículo 1219 al Código Civil y Comercial de la

Nación aprobado por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias, el siguiente:

“d) por cualquier causa fijada en el contrato.”

ARTÍCULO 261.- Sustitúyese el artículo 1220 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado

por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 1220.- Resolución imputable al locador. El locatario puede resolver el contrato si el

locador incumple:

a) la obligación de conservar la cosa con aptitud para el uso y goce convenido, salvo cuando el daño

haya sido ocasionado directa o indirectamente por el locatario;

b) la garantía de evicción o la de vicios redhibitorios.”

ARTÍCULO 262.- Sustitúyese el artículo 1221 del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado

por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 1221. Resolución anticipada. El locatario podrá, en cualquier momento, resolver la

contratación abonando el equivalente al diez por ciento (10%) del saldo del canon locativo futuro,

calculado desde la fecha de la notificación de la rescisión hasta la fecha de finalización pactada en el

contrato.”

ARTÍCULO 263.- Derógase el artículo 1221 bis del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado

por la Ley N° 26.994 y sus modificatorias.”

En el claro contexto de crisis habitacional que hoy nos afecta como país, se estima que

aproximadamente 9 millones de personas son inquilinos en nuestro país, siendo sus diversas

situaciones amparadas bajo la - ahora derogada- ley de alquileres.



Así, en un claro contexto de aceleración inflacionaria, la ley de alquileres contenía elementos de

protección para el inquilino en su situación de desigualdad con las inmobiliarias o dueños a la hora de

contratar, por ejemplo, el atar los ajustes a un índice preestablecido para las partes, que no posee

precedentes a nivel mundial. Sin estas medidas regulatorias, se dará una clara desregulación del

precio que llevaría a una afectación del principio de igualdad de las partes que esgrime nuestra CN y

nuestro CCYC como rector en todas las relaciones contractuales.

VI- SOLICITA SE DICTE MEDIDA CAUTELAR

Solicitamos SE DICTE MEDIDA CAUTELAR:

1- Solicitamos se dicte la correspondiente suspensión de los efectos del DNU 70/2023, y por ende de

toda normativa que emane de su aplicación.

Entendemos que la aplicación de esta medida constituye una anticipación del derecho, y de la garantía

jurisdiccional que se otorga, se requiere con el objeto de impedir que los derechos que se pretenden

resguardar y cuyo reconocimiento se pretende obtener, se vea desvirtuada durante el plazo que

transcurre desde la interposición de la medida y la acción de amparo solicitada.

La doctrina nacional sostiene que “ … se ha abierto camino una tendencia amplia y flexible, que ha

terminado por prevalecer,por que tanto o más que el interés privado del solicitante, interesa al orden

público que la justicia no fracase por la inevitable lentitud de su actuación, motivo por el cual se viene

resolviendo que es preferible un exceso en acordarlas que la parquedad en desestimarlas, ya que con

ello se satisface el ideal de brindar seguridades para la hipótesis de triunfo” (Morello, Passi Lanza,

Sosa, Berizonce, Códigos Procesales, ed. 1971, v. III.) “las medidas cautelares tienden a impedir que,

durante el período que transcurre entre la interposición de una causa y la decisión final de ésta,

sobrevenga cualquier acontecimiento que imposibilite u obstaculice la ejecución forzada o torne

inoperante los efectos de la resolución definitiva.” (las medidas cautelares contra la administración

pública. Gordillo Agustín).

REQUISITOS DE LA MEDIDA CAUTELAR

Estableceremos a continuación los requisitos de la medida cautelar solicitada:



I - Verosimilitud en el derecho:

La misma se da por los derechos y acreditada con anterioridad, se remite a los puntos anteriores, por

economía procesal.

Destacamos también que, si bien en principio las medidas cautelares no son procedentes en relacion a

actos administrativos o legislativos, “habida cuenta de la presunción de validez que ostentan, tal

doctrina debe ceder cuando se los impugna sobre bases prima facie verosímiles” ( FALLO CSJN

Transportadora Mar del Plata S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa de certeza)

II - Peligro en la demora:

De no otorgarse la medida cautelar solicitada, la población argentina sufrirá un cercenamiento

sistemático en sus derechos, los cuales fueron establecidos por leyes correspondientemente otorgadas

por el Congreso. Sin haber tenido incluso participación en el debate, mediante sus representantes,

como nuestra Carta Magna estableció desde el inicio de nuestra historia.

2- CONTRACAUTELA

Solicitamos que no se disponga contracautela por la naturaleza de los derechos objeto del presente.

De considerar V.S la disposición de la misma, solicitamos oportunamente se dicte la caución

juratoria.

Esto ya que consideramos que de aplicarse otro tipo de caución, se daría una restricción a nuestro

derecho de acceso a la justicia, considerando el carácter colectivo de los derechos que argumentamos

en el presente, con especial énfasis en las garantías constitucionales desarrolladas y el derecho de

acceso a la vivienda. Dejamos así prestada la caución juratoria por la urgencia del caso.

VII-PRUEBA.

A -DOCUMENTAL:

Se acompaña la siguiente prueba documental:

1- DNI actores

2- Copia RES. 3850 DPPJ.

3- Copia Estatuto Asociacion Civil por un Hogar en Argentina.

B-INFORMATIVA:

Se solicita se libren los siguientes oficios:

a - Oficio al Poder Ejecutivo, a fin de que: remita copia el expediente administrativo del DNU

70/2023 de manera completo; remita copia de todos los informes o documentos que justificaron

el desarrollo del DNU 70/2023 y su posterior implementación;



VIII - PETITORIO:

Por lo expuesto solicitamos:

1- Se nos tenga por presentados, parte en el carácter invocado, constituidos los domicilios legales y

electrónicos correspondientes.

2- Se tenga por presentada, en tiempo y forma, la presente acción de amparo.

3- Se tenga por presentada la prueba que se acompaña, y se ordene la producción de la prueba

ofrecida.

4- Se ordene la Medida Cautelar solicitada.

5- Se dicte, oportunamente, la sentencia haciendo lugar a lo solicitado anteriormente, en todos sus

puntos, con imposición de costas a la contraria.

PROVEER DE CONFORMIDAD,

QUE SERÁ JUSTICIA.
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